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II.  RESOLUCIONES Y DECISIONES APROBADAS POR LA COMISION
     EN SU 53º PERIODO DE SESIONES

A.  Resoluciones (continuación)

1997/17. Cuestión del ejercicio, en todos los países, de los
derechos económicos, sociales y culturales enunciados
en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, y estudio de los problemas especiales
con que se enfrentan los países en desarrollo en sus
esfuerzos por hacer efectivos estos derechos humanos

La Comisión de Derechos Humanos,

Recordando su resolución 1996/11, de 11 de abril de 1996, y reafirmando

la Declaración y Programa de Acción de Viena, que señalaron la necesidad de

un esfuerzo concertado para asegurar el reconocimiento de los derechos

económicos, sociales y culturales a nivel nacional, regional e internacional,

Tomando nota de la labor realizada por el Comité de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales, el grupo de trabajo sobre programas de ajuste

estructural y derechos económicos, sociales y culturales, y otras

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes,

en particular la iniciativa de revisión participativa del ajuste estructural

adoptada por el Banco Mundial,

1. Expresa su satisfacción por:

a) La aprobación por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los

Asentamientos Humanos (Hábitat II), celebrada en Estambul del 3 al 14 de

junio de 1996, de la Declaración de Estambul sobre los Asentamientos Humanos

y Programa de Hábitat (A/CONF.165/14), en particular el reconocimiento del

derecho a una vivienda adecuada, como componente importante del derecho a un

nivel de vida adecuado, la definición de la función del sector privado y la

sociedad civil, y la reafirmación del compromiso de realizar progresivamente

el ejercicio pleno del derecho a una vivienda adecuada, como se dispone en

los instrumentos internacionales;

b) La aprobación por la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, celebrada

en Roma del 13 al 17 de noviembre de 1996, de la Declaración de Roma sobre la

Seguridad Alimentaria Mundial y del Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre
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la Alimentación, en particular la reafirmación del derecho de toda persona

a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en consonancia con el derecho

a una alimentación apropiada y con el derecho fundamental de toda persona

a no padecer hambre;

2. Toma nota con interés:

a) Del informe final del Comité de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales sobre las cuestiones que se plantean en relación con el contenido

de un proyecto de protocolo facultativo con disposiciones para el examen de

las comunicaciones relacionadas con el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales;

b) De las propuestas adoptadas por el Comité de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales en su 15º período de sesiones, para fortalecer el papel

esencial que ha de desempeñar el Comité en la promoción y protección de los

derechos económicos, sociales y culturales, en particular la propuesta de

que se adopte un plan de acción que mejore su capacidad para examinar los

informes nacionales y para prestar asistencia a los gobiernos interesados

en sus funciones de presentación de informes, y la propuesta de que se nombre

un relator especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre derechos

económicos, sociales y culturales;

c) De las recomendaciones adoptadas por el grupo de trabajo sobre

programas de ajuste estructural y derechos económicos, sociales y culturales;

3. Reafirma:

a) El vínculo indisoluble que existe entre el pleno respeto de los

derechos contenidos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales y el proceso de desarrollo, cuyo objetivo básico es la

realización del potencial de la persona humana con la participación efectiva

de todos los miembros de la sociedad en los procesos pertinentes de adopción

de decisiones como agentes y beneficiarios del desarrollo, así como con una

distribución justa de sus beneficios;

b) El derecho que todas las personas en todos los países tienen a la

realización de sus derechos económicos, sociales y culturales, que son

indispensables para su dignidad y el libre desarrollo de su personalidad;

c) La universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación

de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales y que, por lo
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tanto, la promoción y protección de una categoría de derechos no debe

nunca eximir o excusar a los Estados de la promoción y protección de

otros derechos;

d) La importancia de la cooperación internacional para promover y

proteger todos los derechos humanos, incluidos los derechos económicos,

sociales y culturales;

4. Exhorta a todos los Estados a que:

a) Garanticen, a través de sus políticas nacionales de desarrollo y

la cooperación internacional, el pleno respeto de los derechos económicos,

sociales y culturales, dando prioridad a las personas, en su mayoría mujeres,

y las comunidades que viven en la pobreza extrema y que, por lo tanto,

son las más vulnerables y desfavorecidas;

b) Promuevan la participación efectiva y amplia de los representantes

de la sociedad civil en los procesos de adopción de decisiones relacionados

con la promoción y protección de los derechos económicos, sociales

y culturales;

c) Consideren la conveniencia de elaborar planes de acción nacionales

en los que se definan las medidas que se han de adoptar para mejorar la

situación de los derechos humanos en general con marcos de referencia

nacionales concretos destinados a hacer efectivos los niveles mínimos

esenciales de disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales;

5. Insta a los Estados Partes en el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales a que:

a) Presenten sus informes al Comité de Derechos Económicos, Sociales

y Culturales en forma regular y puntual, como se recomienda en la declaración

de los órganos establecidos en virtud de tratados de derechos humanos

adoptada en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos;

b) Promuevan la participación de representantes de la sociedad civil

en el proceso de preparación de los informes periódicos que presentan al

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en la aplicación de

las recomendaciones del Comité;
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6. Decide:

a) Pedir al Alto Comisionado para los Derechos Humanos y a los

mecanismos de derechos humanos y a los órganos establecidos en virtud de

tratados que sean pertinentes que, en el marco de sus mandatos, presten más

atención a la protección de los derechos económicos, sociales y culturales;

b) Pedir al Secretario General que presente a la Asamblea General en su

quincuagésimo segundo período de sesiones y a la Comisión de Derechos Humanos

en su 54º período de sesiones, en relación con los temas pertinentes de sus

programas, informes sobre los progresos alcanzados en la realización de los

derechos enunciados en el Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales, reflejando debidamente:

i) Las opiniones de todas las organizaciones nacionales

e internacionales competentes, gubernamentales o no gubernamentales,

sobre la conveniencia de nombrar un relator especial encargado

de alentar la promoción y protección de los derechos económicos,

sociales y culturales en general, y sobre los recursos necesarios

para ello; y

ii) Sus respuestas al informe del Comité de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales sobre un proyecto de protocolo facultativo

para el examen de las comunicaciones relativas al incumplimiento

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales (E/CN.4/1997/105, anexo);

c) Pedir al Alto Comisionado para los Derechos Humanos que examine como

corresponda la propuesta de elaborar un plan de acción destinado a fortalecer

la capacidad del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales para

prestar asistencia a los gobiernos interesados en sus obligaciones de

presentación de informes y su capacidad para tramitar y complementar el

examen de esos informes.

56ª sesión,
11 de abril de 1997.

[Aprobada sin votación.  Véase cap. V.]



E/CN.4/1997/L.11/Add.2
página 7

1997/18. Aplicación de la Declaración sobre la eliminación de
todas las formas de intolerancia y discriminación
fundadas en la religión o las convicciones

La Comisión de Derechos Humanos,

Recordando que con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas todos los

Estados se han comprometido a promover y fomentar el respecto universal y la

observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos,

sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Recordando también la resolución 36/55 de la Asamblea General, de 25 de

noviembre de 1981, por la que se proclamó la Declaración sobre la eliminación

de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión

o las convicciones,

Recordando el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos,

Destacando que el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de

religión y de creencias tiene profunda significación y amplio alcance y

abarca la libertad de pensamiento sobre todos los temas, las convicciones

personales y la profesión de una religión o creencia, ya se manifiesten a

título individual o en comunidad con otras personas,

1. Toma nota del informe del Relator Especial encargado de la

intolerancia religiosa (E/CN.4/1997/91 y Add.1);

2. Expresa su grave preocupación ante todas las formas de intolerancia 

y de discriminación fundadas en la religión o en las convicciones a la vez

que las condena;

3. Insta a los Estados a que:

a) Velen por que sus regímenes constitucionales y jurídicos

proporcionen a todos, sin discriminación, garantías adecuadas y efectivas de

libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y de creencias, incluido

el establecimiento de recursos eficaces en los casos en que se viole el

derecho a la libertad de religión o de creencias;

b) Garanticen, en especial, que nadie que se encuentre bajo su

jurisdicción sea privado, por razones de religión o creencias, del derecho a

la vida o del derecho a la libertad y a la seguridad de la persona o sometido

a torturas o a detención o arresto arbitrarios;
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c) De conformidad con los instrumentos internacionales de derechos

humanos, adopten todas las medidas apropiadas para combatir el odio, la

intolerancia y los actos de violencia, intimidación y coerción motivados por

la intolerancia fundada en la religión o las creencias, incluidas las

prácticas que violan los derechos humanos de la mujer y que constituyen una

discriminación contra ella;

d) De conformidad con lo establecido en la Declaración sobre la

eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en

la religión o las convicciones, reconozcan el derecho de todas las personas

a practicar el culto o a reunirse en relación con la religión o las

convicciones y a fundar y mantener lugares para esos fines;

e) En el desempeño de sus funciones oficiales, los funcionarios de las

fuerzas del orden público y de la administración pública, los educadores y

demás funcionarios públicos respeten las diferentes religiones y creencias y

no discriminen por motivos de religión o convicciones;

f) Se esfuercen al máximo, de conformidad con su legislación nacional y

con arreglo a las normas internacionales de derechos humanos, por garantizar

el pleno respeto y protección de dichos santuarios y lugares sagrados;

g) Mediante el sistema educativo y por otros medios, fomenten y

alienten la comprensión, la tolerancia y el respeto en lo relativo a la

libertad de religión o creencias;

4. Subraya que, como ha señalado el Comité de Derechos Humanos,

las restricciones a la libertad de manifestar la religión o las creencias

sólo se permiten si dichas restricciones están prescritas por la ley,

son necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral

públicas o los derechos y libertades fundamentales de los demás, y se aplican

de modo que no atenten contra el derecho a la libertad de pensamiento,

de conciencia y de religión;

5. Alienta la prosecución de los esfuerzos del Relator Especial

nombrado para examinar los incidentes y las acciones de los gobiernos en

todas partes del mundo que sean incompatibles con las disposiciones de la

Declaración y para recomendar medidas correctivas, según proceda;
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6. Subraya la necesidad de que el Relator Especial, al preparar sus

informes, entre otras cosas al reunir información y formular recomendaciones,

tenga en cuenta las disparidades entre el hombre y la mujer e incluya la

identificación de los abusos que afecten a uno u otra;

7. Exhorta a todos los gobiernos a que cooperen con el Relator Especial

encargado de la intolerancia religiosa y a que estudien seriamente invitar al

Relator Especial a visitar sus países para que éste pueda desempeñar su

mandato de manera aún más eficaz;

8. Acoge con satisfacción la labor del Relator Especial y reitera la

necesidad de que pueda responder eficazmente a la información fidedigna que

llegue a su conocimiento, y le invita a que continúe solicitando las

observaciones y opiniones de los gobiernos interesados al elaborar su informe

y a que siga realizando su labor con discreción e independencia;

9. Reconoce que el ejercicio de la tolerancia y la no discriminación

por todos los actores en la sociedad es necesario para la plena realización

de los objetivos de la Declaración;

10. Acoge complacida y alienta las actividades realizadas por las

organizaciones no gubernamentales y por órganos y grupos religiosos para

promover la aplicación de la Declaración y los invita a considerar qué otras

contribuciones podrían hacer con miras a su aplicación y difusión en todo

el mundo;

11. Considera conveniente intensificar las actividades de promoción y de

información pública de las Naciones Unidas en cuestiones relativas a la

libertad de religión o de creencias y garantizar, como cuestión prioritaria,

que se dé la más amplia difusión posible, el texto de la Declaración por

parte de los centros de información de las Naciones Unidas y de otros órganos

interesados;

12. Pide al Secretario General que proporcione al Relator Especial toda

la asistencia necesaria para que pueda desempeñar su mandato, presentar un

informe provisional a la Asamblea General en su quincuagésimo segundo período

de sesiones e informar a la Comisión en su 54º período de sesiones;
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13. Decide seguir examinando esta cuestión en su 54º período de sesiones

en relación con el tema del programa titulado "Aplicación de la Declaración

sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación

fundadas en la religión o las convicciones".

56ª sesión,
11 de abril de 1997.

[Aprobada sin votación.  Véase cap. XIX.]

1997/19.  Trata de mujeres y niñas

La Comisión de Derechos Humanos,

Reafirmando los principios enunciados en la Declaración Universal de

Derechos Humanos, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de

discriminación contra la mujer, los Pactos Internacionales de Derechos

Humanos, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño y la

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer,

Recordando que en la Declaración y Programa de Acción de Viena

(A/CONF.157/23), aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos 

el 25 de junio de 1993, se afirmó que los derechos humanos de las mujeres y

las niñas son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos

humanos universales,

Recordando

El Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación

de la prostitución ajena, y tomando nota de las observaciones que figuran en

el informe del Secretario General; y

Todas las resoluciones anteriores sobre el problema de la trata de

mujeres y niñas,

Reafirmando las disposiciones emanadas de la Conferencia Mundial de

Derechos Humanos, la Conferencia Internacional sobre la Población y el

Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, la Cuarta Conferencia

Mundial sobre la Mujer y el Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, concernientes a la trata

de mujeres y niñas,
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Reconociendo la labor realizada por las organizaciones

intergubernamentales y no gubernamentales en lo que respecta a reunir

información sobre la magnitud y la complejidad del problema de la trata de

personas, proporcionar refugios a las mujeres y los niños víctimas de esa

trata y proceder a su repatriación voluntaria a los países de origen,

Observando con preocupación el número cada vez mayor de mujeres y niñas

procedentes de los países en desarrollo y de algunos países con economías en

transición que son víctimas de los tratantes, y reconociendo que la trata

afecta también a adolescentes varones,

Convencida de la necesidad de eliminar todas las formas de violencia y

explotación sexual y trata de mujeres, en particular con fines de

prostitución y otras formas de comercio sexual, que violan los derechos

humanos de las mujeres y las niñas y son incompatibles con la dignidad y el

valor del ser humano,

Consciente de la urgente necesidad de que se adopten medidas eficaces en

los planos nacional, regional e internacional con objeto de proteger a las

mujeres y a las niñas de esta trata infame,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Secretario General

sobre la trata de mujeres y niñas (A/51/309);

2. Acoge con beneplácito la celebración del Congreso Mundial contra

la Explotación Sexual Comercial de los Niños, que tuvo lugar en Estocolmo

del 27 al 31 de agosto de 1996;

3. Insta a los gobiernos de los países de origen, de tránsito y de

destino y a las organizaciones regionales e internacionales, según proceda,

a los efectos de aplicar la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia

Mundial sobre la Mujer:

a) Consideren la posibilidad de ratificar y aplicar las convenciones

internacionales sobre la trata de personas y sobre la esclavitud;

b) Tomen medidas adecuadas para abordar las causas fundamentales,

incluidos los factores externos, que promueven la trata de mujeres y niñas

con fines de prostitución y otras formas de comercio sexual, matrimonios

forzados y trabajos forzados, con el objeto de eliminar la trata de mujeres,

entre ellas, medidas encaminadas a fortalecer las leyes vigentes de manera de

proteger mejor los derechos de las mujeres y las niñas y castigar a los

autores por la vía civil y penal;
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c) Intensifiquen la cooperación y la acción concertada de todas las

autoridades e instituciones pertinentes encargadas de hacer cumplir la ley,

con miras a desmantelar las redes nacionales, regionales e internacionales

de trata de personas;

d) Asignen recursos para ofrecer programas amplios destinados a

facilitar la rehabilitación y reinserción social de las víctimas de la trata

de personas, entre otras cosas mediante la formación profesional, la

asistencia jurídica y la atención médica confidencial, y adopten medidas para

cooperar con las organizaciones no gubernamentales a fin de prestar atención

social, médica y psicológica a las víctimas;

e) Elaboren programas y políticas de educación y capacitación y

consideren la posibilidad de promulgar leyes encaminadas a prevenir el

turismo sexual y la trata de personas, haciendo especial hincapié en la

protección de las mujeres jóvenes y las niñas;

4. Invita a los gobiernos a que adopten medidas para garantizar a las

víctimas de la trata el respeto de todos sus derechos humanos y libertades

fundamentales;

5. Invita también a los gobiernos a que, con el apoyo de las Naciones

Unidas, preparen manuales para la capacitación del personal que recibe o que

custodia temporalmente a las víctimas de la violencia sexista, incluida la

trata de personas, con el fin de sensibilizarlo respecto de las necesidades

especiales de las víctimas;

6. Alienta en este sentido a los órganos y organismos competentes

de las Naciones Unidas, en particular el Instituto Internacional de

las Naciones Unidas de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de

la Mujer, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer,

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la Organización

Internacional del Trabajo y la Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Ciencia y la Cultura así como a la Organización Internacional

para las Migraciones a que contribuyan a la preparación de directrices para

que los gobiernos se sirvan de ellas en la elaboración de sus manuales,

en colaboración con todas las organizaciones intergubernamentales y no

gubernamentales pertinentes, incluidas las que se ocupan de estudiar el

estrés postraumático, teniendo en cuenta el material de investigación y los

estudios existentes sobre la materia;
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7. Toma nota con reconocimiento de los informes de la Relatora Especial

sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas y

consecuencias, y de la Relatora Especial sobre la venta de niños, la

prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía sobre todo

en lo que respecta a la trata de personas, y les alienta a que sigan

ocupándose de este problema entre sus asuntos prioritarios;

8. Alienta al Centro de Derechos Humanos a que incluya la cuestión

de la trata de mujeres y niñas en su programa de trabajo en el marco de

sus actividades de información, capacitación y asesoramiento, con miras

a proporcionar a los gobiernos que lo soliciten asistencia en el

establecimiento de medidas preventivas contra la trata de personas mediante

actividades de educación y campañas de información apropiadas;

9. Pide a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección

a las Minorías que aliente a su Grupo de Trabajo sobre las Formas

Contemporáneas de la Esclavitud a que continúe ocupándose de la cuestión de

la trata de mujeres y niñas en el contexto de su programa de acción para la

prevención de la trata de personas y de la explotación de la prostitución

ajena (E/CN.4/Sub.2/1995/28/Add.1);

10. Invita a las organizaciones intergubernamentales y

no gubernamentales competentes a que proporcionen a los gobiernos que lo

soliciten servicios de asesoramiento en materia de planificación y

establecimiento de programas de rehabilitación para las víctimas de la trata

de personas y de capacitación del personal que participará directamente en

la ejecución de esos programas;

11. Acoge con beneplácito la decisión del Consejo Económico y Social

de dedicar su serie de sesiones de coordinación de 1997 a la incorporación

de una perspectiva de género;

12. Pide al Secretario General que le facilite, en su 54º período de

sesiones, el informe sobre la aplicación de la resolución 51/66 de la

Asamblea General que deberá presentar a ésta en su quincuagésimo segundo

período de sesiones;
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13. Decide proseguir el examen de la cuestión en su 54º período de

sesiones en relación con el correspondiente tema del programa.

56ª sesión,
11 de abril de 1997.

[Aprobada sin votación.  Véase cap. XVI.]

1997/20.  Formas contemporáneas de la esclavitud

La Comisión de Derechos Humanos,

Profundamente preocupada por las manifestaciones modernas de la

esclavitud, la trata de esclavos y las prácticas análogas a la esclavitud,

Recordando sus anteriores resoluciones sobre este tema, especialmente la

resolución 1996/61 de 23 de abril de 1996, y tomando nota de las resoluciones

de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las

Minorías sobre el tema, en particular las resoluciones 1996/12 de 23 de

agosto de 1996 y 1996/18 de 29 de agosto de 1996,

Teniendo presente que la Convención sobre la Esclavitud de 1926, la

Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de

Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud, de 1956, y

el Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de

la Prostitución Ajena, de 1949, así como el artículo 4 de la Declaración

Universal de Derechos Humanos y el artículo 8 del Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos disponen que nadie estará sometido a esclavitud

ni a servidumbre,

1. Acoge con satisfacción la labor realizada por el Grupo de Trabajo

sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud y toma nota de sus

recomendaciones;

2. Expresa su profunda preocupación ante las manifestaciones de formas

contemporáneas de la esclavitud, entre otras las que se han comunicado al

Grupo de Trabajo;

3. Pide al Secretario General que invite a los Estados que todavía no

han ratificado las convenciones sobre la esclavitud o no se han adherido a

ellas a considerar la posibilidad de hacerlo con la mayor prontitud;
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4. Exhorta a los Estados:

a) A que consideren la posibilidad de adoptar medidas apropiadas para

proteger a los grupos de personas particularmente vulnerables a la esclavitud

y a las prácticas análogas a la esclavitud, como los niños y las mujeres, en

particular las mujeres migrantes;

b) A que consideren la posibilidad de adoptar medidas jurídicas y

administrativas para la protección, rehabilitación y reintegración de las

víctimas de las formas contemporáneas de la esclavitud;

c) A que, si aún no lo han hecho, consideren la posibilidad de

ratificar los instrumentos internacionales pertinentes, en particular el

Convenio de 1930 relativo al trabajo forzoso u obligatorio (Nº 29) y el

Convenio de 1973 sobre la edad mínima de admisión al empleo (Nº 138) de la

Organización Internacional del Trabajo;

5. Pide al Secretario General:

a) Que siga examinando la credibilidad de las denuncias relacionadas

con la extracción de órganos y tejidos de niños y adultos con fines

mercantiles, y que incluya en un informe actualizado un análisis de esta

cuestión y lo presente a la Comisión en su 55º período de sesiones para que

la Comisión decida si es preciso seguir prestando atención a esta cuestión;

b) Que transmita a los gobiernos un llamamiento para que aporten

contribuciones al Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias de las

Naciones Unidas para luchar contra las formas contemporáneas de la

esclavitud;

c) Que designe a la Oficina del Alto Comisionado y del Centro de

Derechos Humanos como órgano central de coordinación de las actividades del

sistema de las Naciones Unidas destinadas a eliminar las formas

contemporáneas de la esclavitud;

6. Decide seguir examinando esta cuestión en su 55º período de

sesiones.

56ª sesión,
11 de abril de 1997.

[Aprobada sin votación.  Véase cap. XVI.]
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1997/21.  Normas humanitarias mínimas

La Comisión de Derechos Humanos,

Gravemente preocupada por las numerosas situaciones en que la violencia

interna provoca graves sufrimientos e infracciones de los principios de

humanidad y socava la protección de los derechos humanos,

Consciente de la conveniencia de seguir estudiando los principios de

humanidad que rigen la conducta de todas las personas, grupos y autoridades

públicas,

Poniendo de relieve a este respecto la necesidad de definir y aplicar

medidas destinadas a prevenir los abusos y las violaciones de los derechos

humanos y las libertades fundamentales, en particular el derecho a la vida y

a la integridad de la persona,

Recordando su resolución 1996/26 de 19 de abril de 1996 y celebrando el

informe del Seminario Internacional sobre Normas Humanitarias Mínimas que

organizaron en Ciudad del Cabo (Sudáfrica), los días 27 a 29 de septiembre

de 1996 (E/CN.4/1997/77/Add.1, anexo) los Gobiernos de Dinamarca, Finlandia,

Islandia, Noruega, Sudáfrica y Suecia en cooperación con el Comité

Internacional de la Cruz Roja, para estudiar la cuestión de las normas

humanitarias mínimas aplicables en todas las situaciones,

1. Reconoce la conveniencia de definir principios aplicables a todas

las situaciones, que sean compatibles con el derecho internacional, incluida

la Carta de las Naciones Unidas;

2. Reconoce asimismo la importancia vital que a este respecto tiene que

cada país cuente con legislación nacional apropiada para hacer frente a tales

situaciones de manera acorde con el imperio de la ley;

3. Invita a todos los Estados a que consideren la posibilidad de

revisar su legislación nacional aplicable a las situaciones de emergencia

pública para asegurarse de que se ajusta a los requisitos del imperio de la

ley y que no entrañe discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma,

religión u origen social;

4. Pide al Secretario General que, en coordinación con el Comité

Internacional de la Cruz Roja y dentro de los recursos existentes, presente a

la Comisión en su 54º período de sesiones un informe analítico sobre la

cuestión de normas básicas de humanidad, teniendo en cuenta especialmente las
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cuestiones que se plantean en el informe del Seminario Internacional sobre

Normas Humanitarias Mínimas que se celebró en Ciudad del Cabo (Sudáfrica),

los días 27 a 29 de septiembre, y que, entre otras cosas, determine cuáles

son las normas comunes de la legislación sobre derechos humanos y el derecho

humanitario internacional que se aplican en todas las circunstancias;

5. Pide también al Secretario General que, cuando prepare este estudio,

solicite opiniones e información de los gobiernos, los órganos de las

Naciones Unidas, en particular la Oficina del Alto Comisionado de las

Naciones Unidas para los Refugiados, los órganos de derechos humanos creados

en virtud de tratados y las organizaciones intergubernamentales, así como las

organizaciones regionales y las organizaciones no gubernamentales.

56ª sesión,
11 de abril de 1997.

[Aprobada sin votación.  Véase cap. XVI.]

1997/22. Labor de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías

La Comisión de Derechos Humanos,

Reafirmando su resolución 1996/25, de 19 de abril de 1996,

Recordando el mandato de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones

y Protección a las Minorías según lo definió la Comisión y las

responsabilidades especiales que le incumben, en particular, en virtud de las

resoluciones 8 (XXIII) de 16 de marzo de 1967 y 17 (XXXVII) de 10 de marzo

de 1981 de la Comisión, 1235 (XLII) de 6 de junio de 1967 y 1503 (XLVIII)

de 27 de mayo de 1970 del Consejo Económico y Social y las resoluciones

pertinentes de la Asamblea General,

Recordando también su resolución 1992/66 de 4 de marzo de 1992, en la que

formuló ciertas directrices para la labor de la Subcomisión, y la

resolución 1991/32 del Consejo Económico y Social de 31 de mayo de 1991,

sobre el fortalecimiento de la independencia de los expertos miembros de la

Subcomisión,

Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo sobre los métodos de

trabajo de la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1994/3) y de la decisión 1994/117 de

la Subcomisión, de 26 de agosto de 1994,
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Tomando nota también de los informes de la Subcomisión y de su Presidente

sobre el 48º período de sesiones (E/CN.4/1997/2-E/CN.4/Sub.2/1996/41 y

E/CN.4/1997/79),

1. Reafirma que la mejor manera de que la Subcomisión de Prevención de

Discriminaciones y Protección a las Minorías preste asistencia a la Comisión

es presentarle recomendaciones basadas en las opiniones e impresiones de

expertos independientes, que deben reflejarse de manera apropiada en los

informes de la Subcomisión, así como en los estudios de los expertos

preparados bajo sus auspicios;

2. Expresa su reconocimiento a la Subcomisión por las medidas adoptadas

con miras a reformar y mejorar sus métodos de trabajo, en particular la

racionalización de su proyecto de programa provisional para el 49º período de

sesiones, la iniciación de un estudio sobre la revisión de su calendario de

trabajo para facilitar la celebración de consultas entre sus miembros

(decisión 1996/112), la decisión de limitar la iniciación de nuevos estudios

(decisión 1996/113), la preparación de una recopilación de las normas de

procedimiento existentes y de una lista de cuestiones de procedimiento que

deberán ser resueltas (decisión 1996/114) así como la decisión de evitar

duplicaciones con la labor de la Comisión de Derechos Humanos no adoptando

ninguna medida en su 49º período de sesiones en relación con situaciones de

derechos humanos que la Comisión esté examinando en el marco de los

procedimientos públicos (decisión 1996/115);

3. Pide a la Subcomisión que siga examinando a fondo sus métodos de

trabajo con miras a mejorar todavía más su eficiencia y evitar duplicaciones

con la Comisión y sus mecanismos, teniendo en cuenta las opiniones de los

Estados Miembros y, en este contexto, exhorta a la Subcomisión a que:

a) Se centre en su función primaria como órgano asesor de la Comisión

de Derechos Humanos;

b) Se abstenga en el futuro de duplicar las medidas adoptadas por la

Comisión de Derechos Humanos respecto de las situaciones en países

determinados que se estén examinando con arreglo a los procedimientos

públicos de la Comisión y, además, que limite sus actividades a casos

excepcionales, en los que se planteen circunstancias nuevas y especialmente

graves;
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c) Preste especial atención al proceso de selección de estudios y, al

seleccionar los temas de estudio, tenga en cuenta las recomendaciones de la

Comisión de Derechos Humanos y de los órganos creados en virtud de tratados,

fundamentando esa selección a fin de que la Comisión pueda evaluar

debidamente la necesidad de emprender un determinado estudio;

d) Fortalezca todavía más la independencia y la imparcialidad de la

Comisión, especialmente en los debates relativos a la situación en un país

concreto;

e) Facilite la participación efectiva y eficaz de las organizaciones no

gubernamentales;

f) Mejore el sistema de consultas con los relatores especiales que

realizan estudios para la Subcomisión;

g) Fortalezca todavía más la cooperación con los mecanismos de la

Comisión y, en el ámbito de sus respectivas competencias, con todos los

órganos pertinentes, en particular los órganos creados en virtud de tratados

de derechos humanos y las instituciones de investigación de las Naciones

Unidas pertinentes;

h) Se centre estrictamente, de conformidad con su mandato, en las

cuestiones relacionadas con los derechos humanos;

4. Exhorta a la Subcomisión a que en su 49º período de sesiones asigne

tiempo suficiente para el debate sobre sus métodos de trabajo y formule

recomendaciones específicas en la materia para su examen por la Comisión de

Derechos Humanos;

5. Reafirma que los miembros de la Subcomisión deben ejercer sus

funciones a título personal y exhorta a los Estados a que propongan como

miembros y suplentes a expertos independientes de reconocida competencia en

la esfera de los derechos humanos, y a que respeten plenamente la

independencia de los miembros y suplentes elegidos;

6. Pide a los Estados que propongan candidatos para la Subcomisión que

presenten esas candidaturas con la debida anticipación a fin de que los

miembros de la Comisión puedan evaluar con detenimiento las calificaciones de

las personas propuestas;

7. Pide al Secretario General que siga prestando su firme apoyo a la

Subcomisión y, en particular, que asegure que los documentos de la

Subcomisión estén disponibles oportunamente con anterioridad al período de

sesiones en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;
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8. Pide asimismo al Secretario General que, al contestar a las

peticiones de la Subcomisión de que solicite información a gobiernos y

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, acceda a esas

peticiones sólo si han sido aprobadas previamente por la Comisión de Derechos

Humanos;

9. Invita al Presidente de la Comisión a que informe a la Subcomisión

sobre el debate en relación con este tema;

10. Pide al Presidente de la Subcomisión en su 49º período de sesiones

que informe a la Comisión, en su 54º período de sesiones, sobre los aspectos

importantes de la labor de la Subcomisión.

56ª sesión,
11 de abril de 1997.

[Aprobada sin votación.  Véase cap. XVI.]

1997/23. La independencia e imparcialidad del poder
judicial, los jurados y asesores y la
independencia de los abogados

La Comisión de Derechos Humanos,

Guiada por los artículos 7, 8, 10 y 11 de la Declaración Universal de

Derechos Humanos y los artículos 2, 14 y 26 del Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos, y teniendo en cuenta la Declaración y Programa

de Acción de Viena (A/CONF.157/23), en particular el párrafo 27 de la primera

parte y los párrafos 88, 90 y 95 de la segunda parte,

Convencida de que la existencia de un poder judicial independiente e

imparcial y de abogados independientes es condición previa esencial para

proteger los derechos humanos y garantizar que no haya discriminaciones en la

administración de justicia,

Recordando su resolución 1994/41 de 4 de marzo de 1994 en la que pidió al

Presidente de la Comisión que nombrara por un período de tres años a un

Relator Especial que se encargara de la cuestión de la independencia e

imparcialidad del poder judicial, los jurados y asesores y la independencia

de los abogados,

Recordando también su resolución 1995/36 de 3 de marzo de 1995 en la que

hizo suya la decisión del Relator Especial de utilizar, a partir de 1995, el

título abreviado de "Relator Especial sobre la independencia de magistrados y

abogados",
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Recordando asimismo la resolución 40/32 de la Asamblea General, de 29 de

noviembre de 1985, en la que la Asamblea hizo suyos los Principios básicos

relativos a la independencia de la judicatura, aprobados por el Séptimo

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del

Delincuente, y la resolución 40/146 de la Asamblea General, de 13 de

diciembre de 1985,

Recordando la resolución 45/166 de la Asamblea General, de 18 de

diciembre de 1990, en la que la Asamblea acogió con satisfacción los

Principios básicos sobre la función de los abogados y las Directrices para

lograr la independencia de los jueces, aprobados por el Octavo Congreso de

las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del

Delincuente, e invitó a los gobiernos a que los respetaran y los tuvieran

en cuenta en la legislación y en la práctica nacionales,

Recordando también las recomendaciones aprobadas por el Noveno Congreso

de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del

Delincuente, celebrado en El Cairo del 29 de abril al 8 de mayo de 1995, que

se refieren, entre otras cosas, a la exhortación hecha a los Estados Miembros

para que garanticen la independencia e imparcialidad del poder judicial y el

buen funcionamiento de los servicios fiscales y jurídicos en la esfera de la

justicia penal y los asuntos de policía, tomando en cuenta los Principios

básicos relativos a la independencia de la judicatura,

Recordando además la Declaración sobre los Principios relativos a la

independencia de la judicatura, adoptada en Beijing en agosto de 1995 por la

Sexta Conferencia de Presidentes de las Cortes Supremas de Asia y el

Pacífico, y la Declaración de El Cairo, adoptada en noviembre de 1995 por la

Tercera Conferencia de Ministros de Justicia Francófonos,

Reconociendo la importancia que tiene para el Relator Especial poder

cooperar estrechamente, en el marco de su mandato, con el Centro de Derechos

Humanos en la esfera de los servicios de asesoramiento y asistencia técnica,

lo cual podría contribuir a garantizar la independencia de los jueces y

abogados,

Reconociendo también la importancia del papel que desempeñan las

organizaciones no gubernamentales, los colegios de abogados y las

asociaciones profesionales de jueces en la defensa de los principios de la

independencia de los abogados y magistrados,
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Tomando nota con preocupación de que cada vez son más frecuentes los

atentados contra la independencia de los magistrados, abogados y asesores y

consciente de la estrecha relación que hay entre el menoscabo de las

garantías de los magistrados, los abogados y el personal y los auxiliares de

justicia y la intensidad y frecuencia de las violaciones de los derechos

humanos,

Tomando nota del informe (E/CN.4/1997/32) presentado por el Relator

Especial sobre el desempeño de su mandato,

1. Toma nota del informe presentado por el Relator Especial sobre las

actividades relacionadas con su mandato;

2. Toma nota asimismo de los métodos de trabajo basados en la

cooperación adoptados por el Relator Especial en la preparación de su informe

y en el desempeño de su mandato, descrito en la resolución 1994/41 de la

Comisión;

3. Acoge complacida los numerosos contactos que el Relator Especial ha

mantenido con varias organizaciones intergubernamentales e internacionales y

órganos de las Naciones Unidas, y le alienta a que continúe por esa senda;

4. Toma nota con reconocimiento de que el Relator Especial está

decidido a lograr que se difunda en la máxima medida posible la información

relativa a las normas vigentes respecto de la independencia e imparcialidad

del poder judicial y la independencia de los abogados en relación con las

publicaciones y actividades de promoción del Centro de Derechos Humanos;

5. Invita al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos a que continúe prestando asistencia técnica destinada a capacitar

profesionalmente a magistrados y abogados y a que incorpore al Relator

Especial a la elaboración de un manual sobre la capacitación profesional de

magistrados y abogados en materia de derechos humanos;

6. Insta a todos los gobiernos a que ayuden al Relator Especial a

desempeñar su mandato y a que le transmitan toda la información que solicite;

7. Alienta a los gobiernos que tienen dificultades en garantizar la

independencia de jueces y abogados, o que están decididos a tomar medidas

para aplicar más a fondo estos principios, a que consulten al Relator

Especial y consideren la posibilidad de utilizar sus servicios, por ejemplo

invitándole a su país si los gobiernos interesados lo consideran necesario;
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8. Decide prorrogar el mandato del Relator Especial por otro período de

tres años, le pide que presente un informe sobre las actividades relacionadas

con su mandato a la Comisión en su 54º período de sesiones y decide examinar

esta cuestión en dicho período de sesiones;

9. Pide al Secretario General que, dentro de los límites del

presupuesto ordinario, proporcione al Relator Especial toda la asistencia

necesaria para el cumplimiento de su mandato;

10. Recomienda al Consejo Económico y Social que apruebe el siguiente

proyecto de decisión:

"El Consejo Económico y Social, tomando nota de la

resolución 1997/23 de la Comisión de Derechos Humanos, de 11 de

abril de 1997, aprueba la decisión de la Comisión de prorrogar el

mandato del Relator Especial sobre la independencia de magistrados y

abogados y la solicitud dirigida al Relator Especial de que presente

un informe sobre las actividades relacionadas con su mandato a la

Comisión en su 54º período de sesiones."

56ª sesión,
11 de abril de 1997.

[Aprobada sin votación.  Véase cap. VIII.]

1997/24. Cuestión de un proyecto de protocolo facultativo a la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes

La Comisión de Derechos Humanos,

Recordando su resolución 1992/43 de 3 de marzo de 1992, en virtud de la

cual creó un Grupo de Trabajo abierto encargado de elaborar un proyecto de

protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, tomando como base para sus

discusiones el proyecto propuesto por el Gobierno de Costa Rica

(E/CN.4/1991/66), y decidió examinar la cuestión en su 49º período de

sesiones;

Recordando además las resoluciones ulteriores sobre este tema, en

particular la resolución 1996/22 del 23 de julio de 1996 del Consejo

Económico y Social, por las cuales autorizó al Grupo de Trabajo a celebrar

reuniones para proseguir su tarea;
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Recordando igualmente la decidida afirmación de la Conferencia Mundial de

Derechos Humanos en el sentido que los esfuerzos por erradicar la tortura

deben concentrarse ante todo en la prevención y su solicitud de una adopción

rápida de un protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, destinado a establecer un

sistema preventivo de visitas regulares a los lugares de detención;

1. Toma nota del informe del Grupo de Trabajo sobre el proyecto de

protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (E/CN.4/1997/33 y Add.1) y acoge con

beneplácito los progresos realizados en el quinto período de sesiones

del Grupo;

2. Pide al Grupo de Trabajo abierto que se reúna durante dos semanas

antes del 54º período de sesiones de la Comisión para continuar sus trabajos,

con miras a concluir rápidamente un texto definitivo y sustantivo;

y presentar un informe al próximo período de sesiones de la Comisión;

3. Pide al Secretario General que transmita el informe del Grupo de

Trabajo a todos los gobiernos, a los organismos especializados, a los

presidentes de los órganos de derechos humanos creados en virtud de tratados,

a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, y que los

invite a presentar sus observaciones al Grupo de Trabajo;

4. Pide también al Secretario General que invite a los gobiernos, a los

organismos especializados, a las organizaciones intergubernamentales y no

gubernamentales pertinentes, así como al Presidente del Comité contra la

Tortura y al Relator Especial para la tortura a participar en las actividades

del Grupo de Trabajo;

5. Pide además al Secretario General que proporcione al Grupo de

Trabajo todos los servicios necesarios para la sesión que celebrará antes

del 54º período de sesiones de la Comisión;

6. Decide examinar el informe del Grupo de Trabajo en su 54º período de

sesiones en relación con el subtema titulado "Cuestión de un proyecto de

protocolo facultativo a la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes" en el contexto del tema del programa

titulado "Cuestión de los derechos humanos de todas las personas sometidas a

cualquier forma de detención o prisión";
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7. Recomienda al Consejo Económico y Social que apruebe el siguiente

proyecto de resolución:

"El Consejo Económico y Social,

Recordando la resolución 1997/24 del 11 de abril de 1997, de la

Comisión de Derechos Humanos,

1. Autoriza un Grupo de Trabajo abierto de la Comisión de Derechos

Humanos a reunirse durante dos semanas antes del 54º período de sesiones

de la Comisión, con miras a continuar la elaboración del proyecto de

protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

2. Pide al Secretario General que conceda todas las facilidades

necesarias al Grupo de Trabajo para sus reuniones, y transmita el informe

del Grupo de Trabajo (E/CN.4/1997/33 y Add.1) a los gobiernos, a los

organismos especializados, a los presidentes de los órganos de derechos

humanos creados en virtud de tratados y a las organizaciones

intergubernamentales y no gubernamentales interesadas."

56ª sesión,
11 de abril de 1997.

[Aprobada sin votación.  Véase cap. VIII.]

1997/25.  Funcionarios de las Naciones Unidas

La Comisión de Derechos Humanos,

Recordando su resolución 1996/29 de 19 de abril de 1996,

Gravemente preocupada por el reciente aumento de los ataques y por el uso

de la fuerza de que han sido objeto el personal de las Naciones Unidas y

demás personal que actúa bajo la autoridad de operaciones de las Naciones

Unidas, así como el personal de organizaciones humanitarias internacionales,

incluso los asesinatos, las amenazas físicas y psicológicas, la toma de

rehenes, los disparos contra vehículos y aeronaves, la siembra de minas, el

saqueo de bienes y otros actos hostiles, y, en este contexto, acogiendo con

beneplácito la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 12 de

marzo de 1997 (S/PRST/1997/13) sobre "Seguridad de las operaciones de las

Naciones Unidas",
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Observando que, desde su adopción, la Convención sobre la Seguridad del

Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado ha sido firmada

únicamente por 43 Estados Miembros y ratificada por 10,

1. Toma nota del informe actualizado del Secretario General sobre

detención de funcionarios internacionales y de sus familias (E/CN.4/1997/25);

2. Señala a la atención los principios pertinentes sobre protección que

figuran en la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones

Unidas, la Convención sobre las Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos

Especializados y la Convención sobre la Seguridad del Personal de las

Naciones Unidas y el Personal Asociado;

3. Exhorta a todos los Estados a considerar con prontitud la

posibilidad de pasar a ser partes en la Convención sobre la Seguridad del

Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado;

4. Exhorta a los Estados y a otros interesados a que:

a) Respeten y garanticen el respeto de los derechos del personal de las

Naciones Unidas y de otras personas que lleven a cabo actividades en

cumplimiento del mandato de una operación de las Naciones Unidas, y adopten

las disposiciones necesarias para garantizar la seguridad y la protección de

esas personas así como la inviolabilidad de las instalaciones de las Naciones

Unidas que son esenciales para la continuación y la ejecución satisfactoria

de las operaciones de las Naciones Unidas;

b) Suministren información oportuna y rápida acerca de la detención de

personal de las Naciones Unidas o de otras personas que realicen actividades

en cumplimiento del mandato de una operación de las Naciones Unidas;

c) Permitan a la organización internacional competente el acceso

inmediato a esas personas;

d) Permitan que equipos médicos independientes investiguen la salud del

personal de las Naciones Unidas o de otras personas detenidas que lleven a

cabo actividades en cumplimiento del mandato de una operación de las Naciones

Unidas, y les presten la asistencia médica necesaria;

e) Permitan a los representantes de la organización internacional

competente asistir a cualesquiera audiencias relativas a personal de las

Naciones Unidas o a otras personas que lleven a cabo actividades en

cumplimiento del mandato de una operación de las Naciones Unidas, siempre que

su asistencia sea compatible con la legislación nacional;
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f) Garanticen la pronta liberación del personal de las Naciones Unidas

o de otras personas que lleven a cabo actividades en cumplimiento del mandato

de una operación de las Naciones Unidas detenidas o encarceladas en violación

de su inmunidad, de conformidad con las convenciones mencionadas en la

presente resolución y con el derecho humanitario internacional aplicable;

g) Garanticen que a los autores de actos ilícitos contra personal de

las Naciones Unidas u otras personas que lleven a cabo actividades en

cumplimiento del mandato de una operación de las Naciones Unidas se les

exijan responsabilidades por los actos que hayan cometido;

5. Decide pedir al Secretario General que:

a) Adopte las medidas necesarias para garantizar el pleno respeto de

los derechos humanos, las prerrogativas y las inmunidades del personal de las

Naciones Unidas o de otras personas que lleven a cabo actividades en

cumplimiento del mandato de una operación de las Naciones Unidas y que,

cuando estos derechos humanos, privilegios e inmunidades sean violados,

garantice la reincorporación de esas personas a su organización y, cuando

corresponda, recabe reparación e indemnización por los perjuicios que se les

haya ocasionado;

b) Adopte las medidas necesarias para aplicar las recomendaciones que

figuran en el informe final de la Relatora Especial de la Subcomisión de

Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, sobre la

protección de los derechos humanos de los funcionarios y expertos de las

Naciones Unidas y de sus familias (E/CN.4/Sub.2/1992/19), incluidas las

recomendaciones que figuran en los párrafos 45 y 47;

c) Procure que los principios aplicables que se mencionan en el

párrafo 2 de la presente resolución se incluyan en las negociaciones

relativas a sedes y en otros acuerdos relativos a misiones con respecto al

personal de las Naciones Unidas y el personal asociado;

d) Presente a la Asamblea General, en su quincuagésimo segundo período

de sesiones, un informe sobre la situación del personal de las Naciones

Unidas y de otras personas que lleven a cabo actividades en cumplimiento del

mandato de una operación de las Naciones Unidas, que se encuentren

encarceladas, desaparecidas o retenidas en un país contra su voluntad, sobre

los nuevos casos que se hayan resuelto en forma satisfactoria, y sobre la

aplicación de las medidas a que se hace referencia en la presente resolución;
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e) Encargue la realización, con cargo a los recursos disponibles, de un

estudio amplio e independiente que determine con más claridad los problemas

de seguridad con que tropiezan el personal de las Naciones Unidas y otras

personas que llevan a cabo actividades en cumplimiento del mandato de

operaciones de las Naciones Unidas, tomando en cuenta la evolución de la

naturaleza de las misiones de las Naciones Unidas en todo el mundo y las

mayores responsabilidades que ha de asumir ese personal, y prestando debida

atención a las opiniones de los organismos especializados de las Naciones

Unidas interesados y de las organizaciones internacionales pertinentes, tanto

intergubernamentales como no gubernamentales.

56ª sesión,
11 de abril de 1997.

[Aprobada sin votación.  Véase cap. VIII.]


